
  

ESCRITURA No. la ciudad de Otavalo, 

   2014-10-04-03-P000 lunes veintiocho de / 

CESIÓN DE ril del año dos mil 

PARTICIPACIONES catorce, ante mí Doctora 

CUANTÍA: USD 58,00.- De Myriam Patricia Díaz Coba, 

la Compañía Transporte Notaria Tercera de este 

y Servicio de Furgone- Cantón, cComparecen por una 

tas Imbabura Cía. Ltda. parte los cónyuges señores 

TRANSSEDEFI CÍA. LTDA. Teresa Amparito Dávila 

Otorgada por Teresa Román y Cristian Mauricio 

Amparito Dávila Román y Granda Gudiño; y, por otra 

su cónyuge a favor de parte el señor Kléver 

Kléver Giovanny Flores Giovanny Flores Albuja de 

Albuja. estado civil divorciado, 

portando cada uno de los 

nombrados sus cédulas 

de ciudadanía números 

100175452-0, 100189173-6 y 

100177315-7, en el orden 

indicado; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupaciones quehaceres 

domésticos, empleado particular y contador bachiller, 

respectivamente, domiciliados en esta jurisdicción 

cantonal, hábiles para contratar y obligarse, a quienes les 

conozco de lo que doy fe y de común acuerdo entre todos y 

en las calidades que luego se indicarán, dicen que han 

convenido en elevar a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan, la misma que copiada literalmente



es del tenor gue sigue:  “S 3 Ñ o R a 

NOTAR I A: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase incorporar una más de Cesión de 

Participaciones contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura por una parte los cónyuges señores 

Teresa Amparito Dávila Román y Cristian Mauricio Granda 

Gudiño, a Quienes en adelante y para efectos del 

presente instrumento se les llamará LOS CEDENTES; y, por 

otra parte el señor Kléver Giovanny Flores Albuja de estado 

civil divorciado, a quien en adelante y para los mismos 

efectos se le denominará EL CESIONARIO; los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la jurisdicción del cantón Otavalo, 

provincia de Imbabura, hábiles y capaces en derecho 

para contratar y obligarse. S E G U N DA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Segundo del Cantón Otavalo, 

Doctor Fausto Edmundo Navarrete Andrade, la señora 

Teresa Amparito Dávila Román, casada con el señor 

Cristian Mauricio Granda Gudiño, adquirió ¡por cesión 

realizada por los cónyuges señores Julio Oswaldo Ayala 

Baquero y Norma Acacia Rodríguez Ubidia, cincuenta y ocho 

acciones de un dólar cada una, es decir un capital de 

cincuenta y ocho dólares americanos en la Compañía 

Transporte y Servicio de Furgonetas Imbabura TRANSSEDEFI 

CÍA. LTDA., institución que se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto



   

del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el primero 

de diciembre de mil novecientos noventa y nueve y 

obtuvo “su personería Jurídica con fecha treinta de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, según 

Resolución número 99.1.1.1.3244, dictada por la 

Superintendencia de Compañías y que se encuentran 

inscritas en el Registro Mercantil del Cantón 

Otavalo el veinticuatro de mayo del año dos mil; 

b) En sesión extraordinaria de accionistas, celebrada el 

veintinueve de marzo del año dos mil catorce, se 

autoriza a la señora Teresa Amparito Dávila Román, 

para que efectúe la cesión de las participaciones 

que le corresponden en la Compañía Transporte y 

Servicio de Furgonetas Imbabura TRANSSEDEFI CÍA. LTDA. 

| favor del «señor Kléver Giovanny Flores Albuja.- 

y E RC E R A: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud 

  

de los antecedentes expuestos, los CEDENTES, 

cónyuges señores TERESA  AMPARITO DÁVILA ROMÁN y 

CRISTIAN MAURICIO GRANDA  GUDIÑO, ceden las CINCUENTA 

Y OCHO PARTICIPACIONES de un dólar cada una, que les 

corresponden en la Compañía Transporte y Servicio de 

Furgonetas Imbabura  TRANSSEDEFI CÍA. LTDA. a favor 

del señor KLÉVER GIOVANNY FLORES ALBUJA, divorciado.- 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente 

cesión de participaciones es de CINCUENTA Y OCHO DÓLARES 

AMERICANOS (USD 58,00), que corresponden a las cincuenta y 

ocho participaciones cedidas por este  instrumento.- 

QUIYOTOA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de



este contrato de Cesión de Participaciones, El 

Cesionario adquiere derechos y contrae obligaciones 

constantes en el Estatuto Social de la Compañía 

Transporte y Servicio de Furgonetas Imbabura TRANSSEDEFI 

CÍA. LTDA., así como en la ley de Compañías y demás 

regulaciones que emita la Superintendencia de Compañías, 

cuyas normas declara conocerlas y respetarlas.- 

s E XX T OA: INSCRIPCIÓN.- El cesionario queda 

autorizado para efectuar las marginaciones e inscribir 

este contrato en el Registro Mercantil del cantón 

Otavalo.- S É P T I M A: CONTROVERSIAS.- En el caso de 

producirse controversias por efecto de esta 

cesión, las partes renuncian domicilio y se someten 

a los jueces competentes de la ciudad de Otavalo 

y al trámite que elija la parte  actora.- Usted 

señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento.- 

(firmado) Ilegible.- Doctor Jorge Torres Cevallos.- 

ABOGADO.- Matrícula diez - dos mil uno - ocho del Foro de 

Abogados de Imbabura”.- (HB AS TA AQU í LA 

M1 N U To A).- Prosiguiendo los señores contratantes de 

común acuerdo entre todos y en las calidades indicadas 

agregan que, aprueban y ratifican los términos y 

estipulaciones de la minuta transcrita que forma la esencia 

de esta escritura en la celebración de la cual se han 

observado los preceptos legales del caso.- Leído este 

instrumento ¡íntegramente por mí el Notario a los 

señores contratantes, en unidad de acto, lo aprueban en



todas sus partes, vuelven a ratificarse en lo expuesto y 

firman conmigo.- De todo lo que doy fe.- 
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Teresa Amparíito Dávila Román 
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EILCADANIA 

CRÁNDA GUDIÑO CRISTIAN MAURIS 
THEAETRA /OTAVALO JORDAN 
04 FERRERO 19465 

G01-1 0193 
TARARGRA/ OPRYALO - 
JORDAN 1554    
ECLATORTA 

CASADO : 
SUPERIOR SMPLEADO PARETCULAR PERRO VICIONTE aRaRoA 
BLARCA CUDIÑO 
OTATALO 
20/06/2064 

     

   

   



  

FLORES ALBUA 
KLEVER GIOVANWY 
  

    
iWBABURA 
CTAVALO 

DIVORCIADO. TS 

    

   

17   

017-0092 1001773157 OS pe ALA 
FLORES ALBUJA KLEVER GIOVANNY 

IMBAQURA 
PROVINCIA CIRCUNSERIBCIÓN 0 
OTAVALO ¿ORBAN y 

CANTÓN + 7% PARO ZONA 

   
   

nm cg 
1) PRESIDENTAVE DE LA JUNTA 

     
Cao EO e 8 IOMSLAL 
JEPTE ORIGINAL COLES AM WISTA, 

    

Dra, Patricia Díviz Cofa 
ERCERA    HOTARIÍA Y 

  

  



TRANSSEDEFI CIA LTDA 

TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA LTDA” 

RESOLUCION N' - 99,1.1.1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DICIEMBRE/99 
RESOLUCIÓN N* -0001- CPO-010-2001 CONSEJO: PROVINCIAL DE TRANSFTO IMBABURA, PARA 

EL ' TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA INSTITUCIONAL, TURISMO, ESCOLAR, 
VIAJES CONTRATADOS 

OTAVALO-IMBABURA-ECUADOR 

Luis Bayardo Pineda Palacios con Cl. 170443076-1 representante legal de la TRANSSEDEFI 

  

a Acciomsta de la TRANSSEDEFI CIA. LTDA. con 58 participaciones de un total de 870 que 

corresponden al 100% del capital pagado. En la sesión extraordinaria realizada el día sábado 

29 de Marzo del 2014, la Junta General de Accionistas resolvió: 

Autorizar la cesión de acciones y derechos a favor del Sr. KLEVER GIOVANNY FLORES 

ALBUJA, con Cl 1001773157. 

Es lo que puedo certificar en honor a la verdad. Facultando al interesado, realizar los 

respectivos tramites legales. 

Otavalo, 14 de Abril del 2014 

  

L.Bayardo Pineda P a 

GERENTE
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.. Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta S E G UND A 

COPl1A certificada, sellada y firmada en la ciudad de San Luis de Otavalo, a 

los veintiocho días del mes de abril del año dos mil catorce. 
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

ZON.- En esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS 

DE IMBABURA TRANSSEDEFI COMPAÑÍA LIMITADA otorgada el 

uno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de 

que: “Mediante escritura pública otorgada el 28 de abril del año 

2014, ante la Notaria Tercera del Cantón Otavalo, los cónyuges 

TERESA AMPARITO DAVILA ROMAN Y CRISTIAN MAURICIO 

GRANDA GUDIÑO, CEDEN a favor de KLEVER GIOVANNY FLORES 

ALBUJA, de estado civil divorciado; sus cincuenta y ocho 

participaciones por el valor de un dólar cada una.- Quito, a 

diecinueve de mayo del año dos mil catorce”.- 

    

  

7 Mendez 
EL DISTRITO 

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540014 

D.M. QUITO - ECUADOR



  

    
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Cesión de Participaciones realizada en la 

Compañía de Transporte y Servicio de Furgonetas Imbabura TRANSSEDEFI CIA LTDA., ubicado 

en el Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura. 

GRANDA GUDIÑO CRISTIAN MAURICIO — CASADO — CEDENTE — 100189173-6 

DÁVILA ROMÁN TERESA AMPARITO — CASADA — CEDENTE — 100175452-0 

FLORES ALBUJA KLÉVER GIOVANNY — DIVORCIADO — CESIONARIO — 100177315-7 

Se anotó en el libro de Repertorio con los números 272, partida 98 DEL REGISTRO DE 

MERCANTIL del año 2014, A     Otavalo, 18 de Junio agrora, 1R: ( 
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